Estimado/a compañero/a:
Los tres documentos que ahora te adjunto en los correspondientes ficheros
«pdf» versan sobre:
* Modelos contables.
* Endeudamiento.
* Inmovilizado.

<<MODELOS.pdf>> <<ENDEUDAMIENTO.pdf>> 
<<INMOVILIZADO.pdf>> 
Nos interesan mucho tus observaciones y sugerencias sobre la reforma de la
contabilidad local, en general, y sobre cada uno de los documentos, en
particular, pues sin ellas no quedaría garantizado el acierto de las futuras
normas contables. A estos efectos, puedes ponerte en contacto con nosotros a
través de la dirección de correo electrónico ccll@igae.minhac.es
<mailto:ccll@igae.minhac.es>  del número de fax 915367612 o de la siguiente
dirección postal: Área de Administración local, Intervención General de la
Administración del Estado, C/ María de Molina, 50, planta 12, 28071-Madrid.
Te agradecería que hicieras llegar los documentos que te envío a los
Interventores y Secretarios-Interventores de las entidades locales de tu
ámbito territorial, con el fin de que también ellos conozcan los documentos
de trabajo y puedan remitirnos sus observaciones y sugerencias.

Agradeciendo de antemano tu valiosa colaboración, recibe un cordial saludo.


Fdo.: Víctor Nicolás Bravo
SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN
Y DIRECCIÓN DE LA CONTABILIDAD. I.G.A.E.

